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puesto contra la Orden de 20 de enero de 2006, por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en la Provincia de Huelva, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Huelva, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1050/2007, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 1050/2007, interpuesto por doña Dolores Álvarez 
Ambrona contra la Resolución de 21 de noviembre de 2006, 
de la Secretaría General para la Administración Pública de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que se 
hacen públicos los listados definitivos de personas que acce-
den a la realización de los cursos de habilitación correspon-
dientes al proceso selectivo para la cobertura de vacantes 
correspondientes a diversas categorías de personal laboral de 
la Administración General de la Junta de Andalucía mediante 
concurso de promoción de los Grupos I, II, III y IV convocado 
por la Orden de 6 de junio de 2005, y contra la desestimación 
presunta del recurso de alzada interpuesta contra la citada Re-
solución, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación de Servicios, 
por la que se hace pública la relación mensual del mes 
de marzo de personas beneficiarias de la ayuda «Médica,
protésica y odontológica» destinadas en los servicios 
centrales, correspondiente a solicitudes presentadas 
durante el mes de diciembre de 2008.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, protésica y odontológica», 

presentadas por el personal destinado en los servicios cen-
trales de esta Administración, procede publicar, para conoci-
miento de los mismos, la relación de beneficiarios del mes de 
marzo (solicitudes presentadas durante el mes de diciembre 
de 2008), con indicación de las cantidades concedidas.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la Disposición Adicional Primera de la Orden de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 
2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decre-
to 167/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), 
que establece la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Publicar la relación de marzo de personas beneficiarias de 
la ayuda «Médica, protésica y odontológica», correspondiente 
al personal destinado en los servicios centrales. 

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta 
Consejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través 
de la web del empleado público www.juntadeandalucia.es/jus-
ticiayadministracionpublica/empleadopublico, seleccionando 
Trámites Laborales, Ayudas de Acción Social, Ayudas de Ac-
tividad Continuada.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer los siguientes re-
cursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de este último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a la 
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 22 de mayo de 2009.- La Directora General,
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Inspección y Evaluación de Servi-
cios, por la que se hace pública la relación provisional 
de personas excluidas del mes de marzo, de la ayuda 
«Médica, Protésica y Odontológica», destinadas en los 
servicios centrales, correspondientes a solicitudes pre-
sentadas durante el mes de diciembre de 2008.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los servicios 
centrales de esta Administración, procede publicar, para cono-
cimiento de los mismos, la relación de excluidos del mes de 
marzo (solicitudes presentadas durante el mes de diciembre 
de 2008), para subsanar los errores apreciados, indicándose 
la causa de exclusión.


